
 
Vistos:

El DFL N° 294, de 1960, del Ministerio de Hacienda, Orgánico del Ministerio de Agricultura la Ley N°

19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios el Decreto N°

250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, a través del cual se aprobó el Reglamento de la citada Ley N°

19.886 la Ley N° 21.125 de Presupuestos del Sector Público para el año 2019 el Decreto N° 65, de 2018

del Ministerio de Agricultura, la Resolución Exenta N° 129, de 2018 de la Subsecretaría de Agricultura, y

las Resoluciones N°s 7 y 8, de 2019, ambas de la Contraloría General de la República.

 
Considerando:

Que, el Ministerio de Agricultura es la institución del Estado encargada de fomentar, orientar y coordinar la

actividad silvoagropecuaria del país, su acción estará encaminada, fundamentalmente, a obtener el

aumento de la producción nacional, la conservación, protección y acrecentamiento de los recursos

naturales renovables y el mejoramiento de las condiciones de nutrición del pueblo.

 

Que, a su vez se propone reducir la desigualdad social fortaleciendo y expandiendo el alcance de los

instrumentos de fomento, prioritariamente en favor de la agricultura familiar y campesina. Otra tarea

fundamental es contribuir a la agregación de valor en la agricultura, lo que implica promover un desarrollo

de la economía agraria basado tanto en la tecnología y la innovación, como en la profundización de los

atributos que potencian la productividad y la competencia de la agricultura: la calidad, la inocuidad y la

sanidad de la producción silvoagropecuaria. Al mismo tiempo, este desarrollo prioriza en forma

permanente el resguardo de los trabajadores rurales, de nuestras comunidades, de nuestra cultura y de

nuestros recursos naturales.

 

Que, la Agencia de Cooperación Internacional para el Desarrollo, también denominada AGCID y el

Directorio del Fondo de Adaptación (The Adptation Fund Board) suscribieron con fecha 13 de noviembre

de 2015, un Acuerdo internacional para la ejecución del Proyecto Mejoramiento de Resiliencia al Cambio

Climático de la Pequeña Agricultura en la Región de OHiggins en Chile, en que se estableció que AGCID

será el organismo de implementación, mientras que el Ministerio de Agricultura será el organismo de

ejecución del referido proyecto, con la colaboración del Ministerio del Medio Ambiente.

 

 

Que, con fecha 12 de septiembre de 2016, la AGCID Chile y los ministerios del Medio Ambiente y de

Agricultura, suscribieron un convenio con la finalidad de unir sus esfuerzos para la más completa y exitosa

ejecución del proyecto "Mejoramiento de Resiliencia al Cambio Climático de Ja Pequeña Agricultura en la

Región de OHiggins en Chile".

 

Que, el mencionado convenio fue aprobado mediante Resolución N° 19 del año 2016 de la Agencia de

Cooperación Internacional de Chile, y Resolución Exenta N° 616 de fecha 16 de diciembre de 2016, del

Ministerio de Agricultura.

 

Materia: Aprueba Bases de licitación que indica.

Fecha: 09/09/2019

Número de acto administrativo: 448



Que, el proyecto tiene como objetivo principal aumentar la capacidad de resiliencia de las comunidades

rurales agrícolas en el secano costero e interior de la Región del Libertador General Bernardo OHiggins,

respecto de la variabilidad climática actual y cambios climáticos futuros.

 

Que dentro de los objetivos específicos del proyecto se consideran:

 

Implementar un sistema de creación de capacidades y un sistema de entrenamiento para aumentar la

capacidad de resiliencia de comunidades vulnerables a la variación climática y variación del clima,

respecto de la ganadería, cultivos agua y manejo de suelo.

 

Implementar medidas y tecnologías para el aumento de la disponibilidad de recursos hídricos de las

comunidades rurales en los sectores de secano costero e interior de la región de OHiggins.

 

Mejorar la toma de decisiones basada en la gestión de la información agroclimática para la variabilidad

actual del clima y los futuros cambios en el clima, enfocado en profesionales del ministerio y las

comunidades rurales.

 

Que, en el marco de la ejecución del referido proyecto, la Unidad de Gestión (UGP) del mismo, liderada

por su director, el Secretario Regional Ministerial de Agricultura de la Región del Libertador General

Bernardo OHiggins, ha requerido, a través de la Solicitud de Aprobación de Compra N°393 de 2019, la

contratación de un estudio para diagnosticar la situación actual, factibilidad y recomendaciones para la

implementación de energía eólica en nueve parcelas demostrativas ubicadas las comunas de Marchigüe,

La Estrella, Lolol, Pumanque, Paredones, Pichilemu, Navidad y dos en la comuna de Litueche.

 

Que el resultado del estudio es fundamental para la preparación de las bases de licitación destinadas a la

adquisición de turbinas eólicas, comprometidas en el proyecto, específicamente en el numeral 1.1.6.6

Consultoría, compra e instalación de sistemas eólicas, para la producción de energía eléctrica en las 9

Unidades demostrativas.

 

Que consultado el catálogo electrónico de Convenio Marco del portal www.mercadopublico.cl, se ha

constatado que los servicios y productos requeridos no se encuentran bajo dicha modalidad de compra.

 

Que en virtud de las normas legales y reglamentarias mencionadas en los párrafos que anteceden,

corresponde realizar un llamado a Licitación Pública, para la contratación antes mencionada.

 

1.APRUÉBESE las Bases Administrativas, Técnicas y Anexos para la Licitación Pública denominada:

ESTUDIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ENERGÍA EÓLICA EN OCHO COMUNAS DEL SECANO

COSTERO, REGIÓN DE OHIGGINS, REQUERIDOS EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO DE LA PEQUEÑA

AGRICULTURA EN LA REGIÓN

 
Resuelvo:

1.APRUÉBESE las Bases Administrativas, Técnicas y Anexos para la Licitación Pública denominada:

ESTUDIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ENERGÍA EÓLICA EN OCHO COMUNAS DEL SECANO

COSTERO, REGIÓN DE OHIGGINS, REQUERIDOS EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO DE LA PEQUEÑA



AGRICULTURA EN LA REGIÓN DE OHIGGINS EN CHILE,

 

2.AUTORIZASE el llamado a la Licitación Pública denominado: ESTUDIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN

DE ENERGÍA EÓLICA EN OCHO COMUNAS DEL SECANO COSTERO, REGIÓN DE OHIGGINS,

REQUERIDOS EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA

RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO DE LA PEQUEÑA AGRICULTURA EN LA REGIÓN DE

OHIGGINS EN CHILE, de acuerdo con las especificaciones y condiciones señaladas en las bases de

licitación que por este acto se aprueban.

 

3.DESÍGNESE a los siguientes funcionarios para integrar la Comisión Evaluadora de la presente licitación

pública:

 

Betzabé Menjiba Swidersky, Jefa Departamento de Compras de la Subsecretaría de Agricultura.

Joaquín Arriagada Mujica, Secretario Regional Ministerial de Agricultura Región del Libertador General

Bernardo OHiggins

Oscar Bustamante Cuevas, Profesional Sección de Emergencias y Gestión de Riesgos Agrícolas.

 

En caso de ausencia de doña Betzabé Menjiba Swidersky, podrá ser reemplazada por Angélica Ríos A.,

Encargada de Compras de la Subsecretaría de Agricultura, y en caso de ausencia de cualquiera de los

otros dos integrantes de la comisión evaluadora podrán ser reemplazados, por don Rafael Reyes Cuevas,

Jefe del Departamento de Gestión Institucional de la Subsecretaría de Agricultura. La Comisión podrá

apoyarse técnicamente en los profesionales que estime pertinente.

 

Se establece que la presente Comisión y equipo técnico de apoyo, declarará en la oportunidad que se

requiera que no presenta conflictos de interés para participar como equipo evaluador en el presente

proceso de licitación, y sus debidas declaraciones juradas serán publicadas en el Sistema de Información

de Compras y Contrataciones Públicas al momento de la publicación del proceso. Lo anterior de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 37 del reglamento de la Ley N° 19.886, mencionada en el visto.

 

4.PUBLÍQUENSE las presentes Bases Administrativas, Técnicas y sus Anexos, en el Sistema de

Información de Compras y Contrataciones Públicas, portal de compras www.mercadopublico.cl.

 

I. ANTECEDENTES GENERALES DE LA LICITACIÓN

 
Número de Adquisición 1076130-4-L119

Entidad Licitante Subsecretaría del Ministerio de Agricultura

Unidad de Compra Fondos Extrapresupuestarios

Rut 61.301.000-9

Dirección Libertad N° 490, Región del Libertador General Bernardo O´Higgins

Nombre de la Licitación ESTUDIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ENERGÍA EÓLICA EN
OCHO COMUNAS DEL SECANO COSTERO, REGIÓN DE O’HIGGINS



 

 

 

II. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DEL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR

 
1) Estudios de factibilidad

 

Especificaciones Técnicas:

Se requiere la elaboración de un diagnóstico de la situación actual de nueve parcelas demostrativas en el ámbito

energético, para el levantamiento de especificaciones técnicas que permitan evaluar la factibilidad de implementación

de energía eólica.

Diagnóstico:

Información de los requerimientos energéticos de cada unidad demostrativa ubicadas en : Litueche (2 unidades),

Navidad (1 Unidad), La Estrella (1 Unidad), Marchigüe (1 Unidad), Pichilemu (1 Unidad), Paredones (1 Unidad),

Pumanque (1 Unidad) y Lolol (1 Unidad).

Caracterización técnica de las parcelas demostrativas y su rubro agropecuario, esto es, definición específica del

requerimiento energético de cada una.

Descripción de factibilidad técnica:

Información climatológica y características del viento en cada Unidad demostrativa (determinación de velocidad

promedio a altura de buje óptima, curvas de distribución de frecuencia).

Propuesta de modelos de aerogeneradores de baja potencia más apropiados, que incluya equipamiento e

infraestructura requerida, para las condiciones energéticas de cada Unidad demostrativa. Debe incluir superficies

requeridas y disponibles para la instalación de las infraestructuras requeridas.

Costos y valores asociados a la adquisición, instalación e implementación de la totalidad del proyecto de energía

eólica por cada Unidad demostrativa.

Producto:

1 informe que contiene la consolidación de todas las Unidades demostrativas:

Descripción de la Licitación Caracterizar y diagnosticar nueve unidades demostrativas ubicadas en
ocho comunas de ejecución del proyecto en las que están contempladas
Litueche (2 unidades), Navidad, La Estrella, Marchigue, Pichilemu,
Paredones, Pumanque y Lolol, para determinar y recomendar una
solución energética basada en turbinas eólicas para cada unidad de
demostración.

Monto disponible: $ 4.000.000 incluye impuesto

Publicidad de ofertas
técnicas:

Todas las ofertas técnicas serán visibles al público en general, través del
portal www.mercadopublico.cl, desde el momento de la apertura
electrónica.

N° Producto / Servicio Dirección de despacho Descripción

1 Estudios de factibilidad
 Cantidad: 1
 Unidad: Global

Libertad N° 490 - Región del
Libertador General Bernardo
O´Higgins -  Marchigue

Caracterizar y diagnosticar nueve unidades
demostrativas ubicadas en ocho comunas
de ejecución del proyecto en las que están
contempladas Litueche (2 unidades),
Navidad, La Estrella, Marchigue, Pichilemu,
Paredones, Pumanque y Lolol, para
determinar



Diagnóstico y caracterización de las 9 unidades demostrativas, con el fin de determinar parámetros técnicos,

económicos y ambientales relevantes para la eficiente implementación de una solución energética en base a

turbinas eólicas.

Calcular y determinar los requerimientos energéticos de cada una de las unidades demostrativas.

Analizar y determinar la factibilidad y viabilidad de implementar turbinas eólicas en los campos demostrativos.

Definir los requerimientos técnicos y el emplazamiento de las turbinas eólicas en cada unidad demostrativa.

Recomendar, según requerimiento energético calculado, una solución específica para cada unidad en base a

turbinas eólicas, el cual se establecerá definitivamente en conjunto con la coordinación técnica.

Determinar las especificaciones técnicas y económicas (presupuesto) detalladas de las turbinas, implementos,

estructuras, monitoreo u otro que sea necesario para la eficiente y total instalación e implementación de las

soluciones en cada campo demostrativo.

Coordenadas de Unidades demostrativas

 

 

III. CRONOGRAMA DE LA LICITACIÓN
Los plazos de días corridos incluyen sábados, domingos y festivos.

Nº COMUNA NOMBRE SECTOR
COORDENADAS

NORTE ESTE

1 NAVIDAD
MARCO OLGUÍN

TORRIJO
LA PATAGUILLA 6238515 241472

2 LITUECHE

ARNOLDO

HERNAN

GONZALEZ

VIDAL

MANQUEHUA 6220287 250003

3 LA ESTRELLA

VICTORIA DE

LOURDES PINO

CERON

LA ESTRELLA 6211239 256249

4 MARCHIGUE

GERMAN

ENRIQUE

CARVAJAL

MORENO

MARCHIGÜE 6190874 260535

5 PICHILEMU
JOSÉ CATALAN

GONZÁLEZ
LA PAMPA 6181826 227169

6 PAREDONES

DOMINGO

IGNACIO REYES

FREDES

EL QUILLAY 6170954 228488

7 PUMANQUE
GEMA PÉREZ

CÁCERES
COLHUE S/N 6171361 260677

8 LOLOL
MARGARITA

MEZA ALDANA
LA CABAÑA S/N 6153732 264210

9 LITUECHE

CENTRO

EXPERIMENTAL

INIA HIDANGO

HIDANGO 6221745 241704



 
Fecha de publicación de la licitación

10/09/2019 21:00:00

 
Plazo para realizar consultas sobre la licitación

Los interesados en participar en la presente licitación podrán formular consultas y solicitar aclaraciones a

través del sistema www.mercadopublico.cl, dentro de 3 día(s) corrido(s) a las 17:00 horas, contados desde

la publicación del llamado a licitación en el sistema www.mercadopublico.cl.

 
Plazo para publicar respuestas a las consultas

La entidad licitante pondrá las referidas preguntas y sus respuestas en conocimiento de todos los

interesados, a través de su publicación en www.mercadopublico.cl, sin indicar el autor de las preguntas, en

el plazo de 3 día(s) corrido(s) a las 17:00 horas siguientes al cierre del plazo para realizar consultas.

 
Fecha de cierre para presentar ofertas

8 día(s) corrido(s), contados desde el plazo para publicar respuestas a las consultas en el sistema

www.mercadopublico.cl, a las 15:01 horas. En todo caso, el plazo de cierre para la recepción de ofertas no

podrá vencer en días inhábiles ni en un día lunes o en un día siguiente a un día inhábil, antes de las

quince horas.

 
Fecha de apertura electrónica de ofertas

El mismo día de la fecha de cierre para presentar ofertas en el sistema www.mercadopublico.cl, a las

15:10 horas.

 
Plazo de evaluación y adjudicación

Dentro de 9 día(s) corrido(s), contados desde la fecha de apertura electrónica de ofertas.

Si por causas no imputables a la entidad licitante -que serán oportunamente informadas en el sistema

www.mercadopublico.cl-, no se puede cumplir con la fecha indicada, se publicará una nueva fecha en

dicho portal, la que no podrá exceder de 1 día(s) corrido(s) adicional(es) al plazo ya establecido.

 
Plazo para firma de contrato

Dentro de 3 día(s) corrido(s), contados desde la notificación de la adjudicación.

 
Modificaciones a las bases

La entidad licitante podrá modificar las presentes bases, ya sea por iniciativa propia o en atención a una

consulta efectuada por alguno de los oferentes, hasta antes del vencimiento del plazo para presentar

ofertas.  Las modificaciones que se lleven a cabo serán informadas a través del sitio Web

www.mercadopublico.cl. Estas modificaciones formarán parte integral de las bases. Las modificaciones de

bases estarán vigentes desde la total tramitación del acto administrativo que las apruebe. Junto con

aprobar la modificación, se establecerá un nuevo plazo prudencial para el cierre o recepción de las

propuestas, a fin de que los proveedores interesados puedan conocer y adecuar su oferta a tal

modificación.

 



IV. REQUISITOS PARA OFERTAR

 
Inhabilidades para ofertar

El oferente no debe haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos

fundamentales del trabajador o por los delitos concursales establecidos en el Código Penal, dentro de los

dos años anteriores a la fecha de presentación de la oferta. Esto se acreditará mediante la declaración

jurada disponible a través de la plataforma www.mercadopublico.cl, sin perjuicio de las facultades de la

entidad licitante de verificar esta información, en cualquier momento, a través de los medios que se

encuentren a su disposición.

 
Instrucciones para presentar Ofertas

Los oferentes deberán enviar sus ofertas a través de www.mercadopublico.cl, por medio del formulario

electrónico disponible en dicha plataforma.

 
Emisión de la orden de compra

La adquisición de los bienes y servicios objeto de la presente licitación se formalizará mediante la emisión

de la orden de compra y la aceptación de ésta por parte del proveedor.

 
Plazo de validez de ofertas

Las ofertas tendrán una validez mínima de 60 días corridos, contados desde la notificación de la

adjudicación.

 

 

V. EVALUACIÓN DE OFERTAS Y ADJUDICACIÓN

 
Criterios de evaluación

 

 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES

Los requisitos formales son aquellos solicitados en las bases de licitación que dan cumplimiento a la

correcta presentación de la oferta, lo que corresponde a:

 

1)Presentación de todos los Anexos en los formatos previstos en las bases.

Nombre % (Porcentaje)

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES 5

FACTORES DE SUSTENTABILIDAD SOCIAL 5

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 20

PROPUESTA TÉCNICA 40

PLAZO DE ENTREGA 20

PRECIO 10



 

2)Consistencia de la información presentada en la ficha del portal y documentos anexos.

 

3)Anexos técnicos y documentos solicitados se encuentran debidamente firmados y llenados, según se

solicita.

 

La omisión, rectificación o aclaración de antecedentes, serán consultadas a través del foro inverso

(aclaración de ofertas) en la etapa de evaluación, teniendo un tiempo de espera de respuesta de 48 horas

desde que se realza la consulta, la no respuesta por los eferentes en el plazo establecido incurrirá en la

obtención del puntaje mínimo establecido para este criterio, y si el requerimiento de información fuera

necesario para completar la evaluación del proveedor, éste quedará desestimado del proceso de licitación,

declarándose su oferta como inadmisible.

 

 

Cumple con los requisitos formales establecidos en las bases: 100 puntos.

 

Cumple parcialmente con los requisitos formales establecidos en las bases, y habiéndose solicitado su

rectificación y/o aclaración, responde dentro del plazo establecido en el portal: 50 puntos.

 

No cumple con los requisitos formales establecidos en las bases y/o no responde dentro de los plazos

establecidos: 0 puntos

 
FACTORES DE SUSTENTABILIDAD SOCIAL

El oferente demuestra tener una política de inclusión de género a través de la paridad de género en sus

contrataciones, con al menos un 50% de mujeres contratadas respecto al total de trabajadores

contratados. Medio de Verificación: Certificado de cotizaciones previsionales (F-30-1).

 

El oferente demuestra contar con personal contratado con discapacidad o capacidades diferentes. Medio

de Verificación: Contrato de trabajo y documento del COMPIN o carnet de discapacidad o certificado

emitido por la entidad competente.

 

Metodología de cálculo:

 

Cuenta al menos con uno de los dos factores de sustentabilidad social: 100 puntos

 

No cuenta o no acredita debidamente un factor de sustentabilidad social: 0

 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

Experiencia a través de contratos en la realización de estudios de similar naturaleza a la licitada:

 

-5 o más contratos de estudios o consultorías de similar naturaleza a la licitada: 100 puntos.

 

 

-Entre 3 y 4 contratos de estudios o consultorías de similar naturaleza a la licitada: 70 puntos.

 

-Entre 1 y 2 contratos de estudios o consultorías de similar naturaleza a la licitada: 30 puntos.



 

-Sin contratos de estudios o consultorías de similar naturaleza a la licitada o informa contratos sin

acreditación: 0 puntos.

 

NOTA: la acreditación de este criterio será validada con la presentación de cualquiera de los siguientes

documentos:

 

1.Orden de compra aceptada, en que se indique expresamente el servicio prestado.

 

2.Facturas o boletas que señalen expresa y legiblemente la entidad emisora, detalle de los trabajos

realizados, fecha y monto.

 

3.Certificados de los mandantes, con fecha de emisión actual, monto contratado, servicio prestado y fecha

en que se realizó el trabajo.

 
PROPUESTA TÉCNICA

La evaluación técnica de las propuestas será con la aplicación del siguiente criterio:

 

La propuesta no entrega la información técnica necesaria para su evaluación: 0 puntos.

 

La dimensión evaluada está planteada en la propuesta de manera insatisfactoria, la propuesta es

incompleta, sin coherencia técnica o las actividades propuestas no permiten cumplir los objetivos

planteados: 20 puntos.

 

La dimensión evaluada está planteada en la propuesta de manera parcialmente satisfactoria, falta relación

entre objetivos y desarrollo de los productos o se encuentra incompleta porque no cubre la totalidad del

ámbito licitado: 40 puntos.

 

La dimensión evaluada está planteada en la propuesta de manera satisfactoria, es decir, se ajusta de

forma estricta a las bases de licitación: 70 puntos.

 

La dimensión evaluada está planteada en la propuesta de manera destacable, es decir, el proponente

además de cumplir con lo que establecen las bases, expresamente considera elementos que agregan

valor al estudio a desarrollar, los que son identificables en la propuesta: 100 puntos

 
PLAZO DE ENTREGA

Se valorará la oferta que otorgue el menor plazo para la entrega integral del estudio. Indicar días hábiles

contados desde el inicio del estudio. Completar información en Anexo N° 3.

 

Se realizará dividiendo el menor plazo ofertado (días hábiles), por el plazo de la oferta i, multiplicando el

resultado por el % asignado al criterio específico, de acuerdo a la siguiente fórmula:

 

Pi(xmin/xi)%

 

Donde:

Pi  Puntaje ponderado del criterio en evaluación de la oferta i



Xi  plazo de la oferta i (contado en días hábiles)

Xmin  plazo menor ofertado (contado en días hábiles).

%  Porcentaje asignado al criterio específico, ingresado como número entero (Ej. 65% se ingresa como

65).

 
PRECIO

Se valorará el precio ofertado privilegiándose la oferta más económica. El precio debe ofertarse en

moneda nacional indicando el valor bruto por el total del estudio. Completar Anexo N° 3.

 

Se realizará dividiendo el valor de la oferta de menor monto, por el valor ofertado i, multiplicando el

resultado por el % asignado al criterio específico, de acuerdo con la siguiente fórmula:

 

Pi(xmin/xi)%

 

 

Donde:

Pi  Puntaje ponderado del criterio en evaluación de la oferta i

Xi  Valor de la oferta i

Xmin  Valor de la oferta de menor monto.

%  Porcentaje asignado al criterio específico, ingresado como número entero (Ej. 65% se ingresa como

65).

 
Mecanismo de resolución de empates

En el evento de que una vez culminado el proceso de evaluación de ofertas, hubiese dos o más

proponentes que hayan obtenido el mismo puntaje máximo, quedando más de uno en condiciones de

resultar adjudicados, se optará por aquella oferta que cuente con un mayor puntaje en el criterio

PROPUESTA TÉCNICA.

En caso de mantenerse el empate, se seleccionará aquella oferta que cuente con un mayor puntaje en el

criterio PLAZO DE ENTREGA.

De persistir el empate, se seleccionará a la oferta que presente un mayor puntaje en el criterio FACTORES

DE SUSTENTABILIDAD SOCIAL.

De persistir el empate, se seleccionará a la oferta que presente un mayor puntaje en el criterio

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE.

De persistir el empate, se seleccionará a la oferta que presente un mayor puntaje en el criterio PRECIO.

De persistir el empate, se seleccionará a la oferta que presente un mayor puntaje en el criterio

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES.

Finalmente, si aún persiste el empate, se seleccionará a la propuesta que ingresó primero en

www.mercadopublico.cl

 
Adjudicación

Se adjudicará al oferente que obtenga el mayor puntaje en la evaluación de las propuestas, en los

términos descritos en las presentes bases.

 

 La presente licitación se adjudicará a través de una resolución dictada por la autoridad competente, la que

será publicada en www.mercadopublico.cl, una vez que se encuentre totalmente tramitada.



 
Readjudicación

Si el adjudicatario se desistiere de firmar el contrato, o aceptar la orden de compra, o no cumpliese con las

demás condiciones y requisitos establecidos en las presentes bases para la suscripción o aceptación de

los referidos documentos, la entidad licitante podrá, junto con dejar sin efecto la adjudicación original,

adjudicar la licitación al oferente que le seguía en puntaje, o a los que le sigan sucesivamente, dentro del

plazo de 60 días corridos contados desde la publicación de la adjudicación original.

 
Comisión Evaluadora

Las propuestas serán evaluadas por una Comisión Evaluadora integrada por dos funcionarios/as públicos

y un prestador de servicios de la Subsecretaría de Agricultura.

 

La Comisión Evaluadora, emitirá un informe fundado en los criterios de evaluación, y ponderación de

estos, de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.1 y 6.2. de las Bases de Licitación.

 

El informe antes señalado se enviará a la autoridad correspondiente, incluyendo una propuesta de

adjudicación.

 

La Subsecretaría informará a través del portal www.mercadopublico.cl, el resultado del llamado a licitación.

 

La Comisión Evaluadora declarará en la oportunidad que se requiera que no presenta conflictos de interés

para participar como equipo evaluador en el presente proceso de licitación, y sus debidas declaraciones

juradas serán publicadas en el Sistema de Información de Compras y Contrataciones Públicas al momento

de la publicación del proceso. Lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 del reglamento de

la ley N° 19.886, mencionada en el visto.

 

 

En el marco de la Ley N° 20.730 los funcionarios de planta o contrata que formarán parte de la Comisión

Evaluadora serán transitoriamente sujetos pasivos de la mencionada Ley de Lobby.

 

Quedará prohibido que los integrantes de la comisión concedan reuniones a terceros (oferentes o no),

sobre materias vinculadas a la evaluación

 

Finalmente, desde el momento de la apertura de las propuestas hasta el momento de la adjudicación del

contrato, y de acuerdo con lo establecido en Art. N°39 del Reglamento aprobado a través de Decreto N°

250, de 2004, los oferentes sólo podrán mantener contacto con la Entidad Licitante para los efectos de

esta en aquellas instancias previstas en las Bases de Licitación, quedando prohibido cualquier otro tipo de

contacto.

 
Solicitud de aclaraciones y antecedentes

Una vez realizada la apertura electrónica de las ofertas, la entidad licitante podrá solicitar a los oferentes

que salven errores u omisiones formales, siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios u

omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de privilegio respecto de los demás

competidores, esto es, en tanto no se afecten los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad

de los oferentes, y se informe de dicha solicitud al resto de los oferentes si correspondiere a través del

Sistema de Información.



 

Asimismo, la entidad licitante tiene la facultad de permitir la presentación de certificaciones o antecedentes

que los oferentes hayan omitido presentar al momento de efectuar la oferta, siempre que dichas

certificaciones o antecedentes se hayan producido u obtenido con anterioridad al vencimiento del plazo

para presentar ofertar o se refieran a situaciones no mutables entre el vencimiento del plazo para

presentar ofertas y el período de evaluación.

 

Para dichas aclaraciones y presentaciones de antecedentes se otorgará un plazo fatal de 2 días hábiles,

contados desde el requerimiento de la entidad licitante, el que se informará a través del Sistema de

información www.mercadopublico.cl.

 
Inadmisibilidad de las ofertas y declaración de desierta de la licitación

La entidad licitante declarará inadmisible las ofertas presentadas que no cumplan los requisitos o

condiciones establecidos en las presentes bases de licitación, sin perjuicio de la facultad para solicitar a

los oferentes que salven errores u omisiones formales de acuerdo con lo establecido en las presentes

bases.

 

La entidad licitante podrá, además, declarar desierta la licitación cuando no se presenten ofertas o cuando

éstas no resulten convenientes a sus intereses.

Dichas declaraciones deberán materializarse a través de la dictación de una resolución fundada y no darán

derecho a indemnización alguna a los oferentes.

 
Consulta sobre la Adjudicación

Los oferentes podrán hacer consultas sobre la adjudicación a la entidad licitante, dentro del plazo fatal de

2 días Hábiles, contados desde la publicación de la resolución de adjudicación en el sistema

www.mercadopublico.cl, a través de la siguiente casilla electrónica compras@minagri.gob.cl

 

VI. REQUISITOS PARA CONTRATAR

 
Antecedentes requeridos

 
Los siguientes antecedentes serán requeridos al respectivo adjudicatario, como requisito previo a la firma

del contrato o a la emisión de la orden de compra, según sea el caso:

 
1- Si el adjudicatario es Persona Natural

 - Debe encontrarse inscrito en estado 'hábil' en el Registro de Proveedores.

 - Debe presentar una Declaración Jurada disponible en el Registro de Proveedores suscrita por el

adjudicatario, donde declare que no se encuentra afecto a ninguna de las inhabilidades contempladas en

el inciso 6° del artículo 4°, de la Ley 19.886.

 - Debe acompañar Fotocopia simple de la cédula de identidad de la persona natural adjudicada, la que

debe adjuntarse a través del Registro de Proveedores.

 
2.- Si el adjudicatario no es Persona Natural:

 - Debe encontrarse inscrito en estado 'hábil' en el Registro de Proveedores.

 - Debe presentar un Certificado de vigencia del poder del representante legal, con una antigüedad no



superior a 60 días corridos, contados desde la fecha de notificación de la adjudicación, otorgado por el

Conservador de Bienes Raíces correspondiente o, en los casos que resulte procedente, cualquier otro

antecedente que acredite la vigencia del poder del representante legal del oferente, a la época de

presentación de la oferta. Este documento deberá adjuntarse a través del Registro de Proveedores.

 - Debe presentar un Certificado de Vigencia de la Sociedad con una antigüedad no superior a 60 días

corridos, contados desde la fecha de notificación de la adjudicación, o el antecedente que acredite la

existencia jurídica del oferente. Este documento deberá adjuntarse a través del Registro de Proveedores.

 - Debe presentar una Declaración Jurada disponible en el Registro de Proveedores, donde declare que el

adjudicatario no se encuentra afecto a ninguna de las inhabilidades contempladas en el inciso 6° del

artículo 4°, de la Ley 19.886. Esta declaración debe ser firmada por el representante legal de la persona

jurídica o por quien

tenga poder suficiente para representarla para estos efectos. Cuando resulte adjudicada una unión

temporal de proveedores, dicha declaración deberá ser presentada por cada uno de sus integrantes.

 

Tratándose exclusivamente de las personas jurídicas, no podrán contratar con organismos del Estado,

aquellas que hayan sido condenadas por los delitos previstos en el artículo 27 de la ley N° 19.913, en el

artículo 8° de la ley N° 18.314 y en los artículos 250 y 251 bis del Código Penal, a la pena de prohibición

de celebrar actos

 y contratos con organismos del Estado. Lo anterior se verificará a través del Registro dispuesto por la ley

N° 20.393, que establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos de cohecho,

lavado de activos y financiamiento del terrorismo.

 
Inscripción en ChileProveedores

En caso de que el adjudicatario no se encuentre inscrito en el Registro Electrónico Oficial de Contratistas

de la Administración deberá inscribirse dentro del plazo de 10 días hábiles, contados desde la notificación

de la resolución de adjudicación.

Si resulta adjudicada una unión temporal de proveedores, cada proveedor integrante de ésta deberá

inscribirse en ChileProveedores.

 
Saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social

En caso de que la empresa adjudicada registre saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de

seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos años, los

primeros estados de pago producto de esta licitación deberán ser destinados al pago de dichas

obligaciones, debiendo la empresa acreditar que la totalidad de las obligaciones se encuentran liquidadas

al cumplirse la mitad del período de ejecución de las prestaciones, con un máximo de seis meses.

 

La entidad licitante deberá exigir que la empresa adjudicada proceda a dichos pagos y le presente los

comprobantes y planillas que demuestren el total cumplimiento de la obligación. El incumplimiento de

estas obligaciones por parte de la empresa adjudicada, dará derecho a terminar la relación contractual,

pudiendo llamarse a una nueva licitación en la que la empresa referida no podrá participar.

 

VII. OTRAS CLÁUSULAS

 
Documentos integrantes

La presente licitación pública se rige por la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de



Suministro y Prestación de Servicios, su Reglamento, y estas Bases, que se encuentran conformadas por

Bases Técnicas, Bases Administrativas, además de sus correspondientes Anexos.

 

Las presentes Bases son obligatorias para los que participen en la licitación, entendiéndose que son

aceptadas por el sólo hecho de presentar una oferta.

 

La normativa y documentos señalados anteriormente forman parte integrante de la presente licitación,

junto a los siguientes antecedentes:

 

Las correspondientes ofertas técnicas y ofertas económicas de los proponentes.

 

Los antecedentes administrativos y legales solicitados a cada postulante.

 

 

Las consultas a las bases formuladas por los participantes y las respectivas respuestas evacuadas por la

Subsecretaría de Agricultura.

 

Las aclaraciones y modificaciones que se efectúen a las Bases por iniciativa de la Subsecretaría de

Agricultura o por ser necesario a partir de algún requerimiento.

 

Las aclaraciones a las ofertas que solicite la Subsecretaría de Agricultura, durante el proceso de

evaluación de ofertas.

 
Suscripción del contrato

La Subsecretaría de Agricultura suscribirá el respectivo contrato, con el oferente adjudicado para la

prestación del servicio licitado, previa acreditación de su inscripción en el portal www.chileproveedores.cl y

de haber incorporado la versión digital de todos sus antecedentes que acrediten existencia, vigencia y

personería en dicho portal. Este contrato será redactado por abogados de la Subsecretaría, sin costo para

el Proveedor.

 

La validez del contrato estará sujeta a la total tramitación del acto administrativo que lo apruebe.

 
Vigencia y renovación

El contrato entrará en vigencia a partir de la total tramitación del acto administrativo que lo apruebe

 
Emisión de la orden de compra

La adquisición de los bienes y servicios objeto de la presente licitación se formalizará mediante la emisión

de la orden de compra y la aceptación de ésta por parte del proveedor.

 
Plazo de Entrega

4 meses, no obstante, los proponentes podrán ofertar un plazo menor al mencionado, sien do el que regirá

para el contrato.

 
Pago

El/los pago/s al proveedor por los bienes adquiridos o servicios contratados por la entidad licitante, deberá

efectuarse por ésta dentro de los 30 días corridos siguientes a la recepción de la factura o del respectivo



instrumento tributario de cobro.

Con todo, para proceder al pago se requerirá que previamente la entidad licitante certifique la recepción

conforme de los bienes y/o servicios adquiridos por aquella.

 
Efectos derivados de incumplimientos del proveedor

La Subsecretaría estará facultada para aplicar multas y/o sanciones cada vez que el adjudicatario no

proporcione los servicios convenidos dentro de los plazos fijados en su oferta o bajo las condiciones

establecidas en las presentes bases de licitación. Dichas multas serán aplicadas en forma administrativa,

descontándolas del pago que se adeude el proveedor.

 

A continuación, se detallan los criterios conforme a los cuales se determinarán y aplicarán las multas por

incumplimientos en la prestación de los servicios contratados:

 

a)No respetar los plazos acordados para la entrega del informe: 2 UF por día hábil de atraso:

 

-Fecha de entrega de informe.

 

-Cualquier otro plazo acordado formalmente con la contraparte técnica.

 

b)No cumplir con alguna de las especificaciones técnicas establecidas en las bases y/o en la oferta

adjudicada: 3 UF por evento.

 

c)Cambio de un profesional del equipo técnico declarado en la oferta: 5 UF por cambio de profesional.

 

 

Las multas se descontarán del pago de la factura correspondiente.

 
Procedimiento para la aplicación de medidas derivadas de incumplimientos

Una vez producido el incumplimiento, la Subsecretaría notificará, a través de la contraparte técnica, vía

correo electrónico al proveedor la causal de multa generada, el proveedor tendrá un plazo máximo de dos

días hábiles para responder a dicha notificación.

 

Podrá el proveedor mencionar razones fundadas por las cuales se produjo el incumplimiento, indicando

incluso si se tratara de factores externos o fuerza mayor. Será potestad de la Subsecretaría, y sólo en

caso de haberse resuelto el inconveniente, omitir dicho cobro.

 

Toda comunicación se entenderá formalizada mediante la utilización de un medio escrito, es decir, podrá

la Subsecretaría a través de su contraparte técnica enviar carta o correo electrónico dirigido al proveedor y

éste deberá responder bajo los mismos medios, en esta etapa.

 

No obstante, si el proveedor no responde durante los dos días hábiles mencionadas o responde pero las

razones del incumplimiento no son fundadas y dan cuenta de que no existen más factores que la

negligencia del mismo proveedor, o la Subsecretaría no acoge el argumento presentado, a contar de dicho

plazo la Subsecretaría notificará formalmente el incumplimiento mediante el acto administrativo

correspondiente otorgando un plazo de cinco días hábiles a partir de la recepción de la mencionada

notificación para que el proveedor formule sus descargos en el plazo mencionado. La Subsecretaría



contará con un plazo máximo de 10 días hábiles para otorgar respuesta al proveedor y formalizar el cobro

de la multa respectiva, si así procediese, para instruir el descuento correspondiente.

 

En resumen, los plazos del proceso de cobro de multas son los siguientes:

 

Notificación al proveedor: 3 días hábiles, correo certificado.

 

Respuesta, Descargos: 5 días hábiles para responder a la Subsecretaría.

 

Respuesta formal, Notificación de multa: 10 días hábiles a partir de los descargos del proveedor o

cumplido el plazo para responder.

 
Término Anticipado

La Subsecretaría podrá poner término anticipado al contrato o podrá modificarlo de acuerdo a cualquiera

de las siguientes causales:

 

Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes.

 

Cuando el proveedor incurra en incumplimiento grave de las obligaciones contraídas en virtud de las

presentes bases, sus anexos, consultas y aclaraciones, y si requerido para cumplirlas no lo hiciera dentro

de los plazos que se le señale, sin perjuicio, además, de hacer efectiva las multas que procedieren.

Adicionalmente se entenderá por incumplimiento grave haber formalizado más de dos multas durante la

vigencia del contrato.

 

Si se disuelve la empresa adjudicada.

 

No proceder al pago de las remuneraciones y leyes sociales durante un mes a sus trabajadores, motivo

que activará el cobro de la garantía para con ello proceder a los pagos que procedan.

 

 

Si el adjudicatario, sus representantes, o el personal dependiente de aquél, no actuaren éticamente

durante la ejecución del respectivo contrato, o propiciaren prácticas corruptas, tales como:

 

a.- Dar u ofrecer obsequios, regalías u ofertas especiales al personal de la entidad licitante, que pudiere

implicar un conflicto de intereses, presente o futuro, entre el respectivo adjudicatario y la entidad licitante.

 

b.- Dar u ofrecer cualquier cosa de valor con el fin de influenciar la actuación de un funcionario público

durante la relación contractual objeto de la presente licitación.

 

c.- Tergiversar hechos, con el fin de influenciar decisiones de la entidad licitante.

 

En este caso, la Subsecretaría debe comunicar el término anticipado por escrito, fijándose un plazo de 30

días hábiles, contados desde la fecha de su recepción por parte del proveedor, para liquidar los saldos que

se devenguen en favor del Fisco o abonar los gastos eventuales, siempre que éstos tengan directa

relación con el servicio, lo cual se acreditará mediante la presentación de las boletas o facturas

correspondientes.



 
Cesión de contrato

El Adjudicatario no podrá ceder ni transferir en forma alguna, total ni parcialmente, los derechos y

obligaciones que nacen del desarrollo de esta licitación, y, en especial, los establecidos en el respectivo

contrato que se celebre con el órgano comprador

 
Subcontratación

La persona o empresa adjudicada podrá subcontratar con terceros la prestación parcial de los servicios

contratados hasta un 20% de la totalidad del contrato, siempre que ello sea informado por escrito a la

Subsecretaría, con la debida antelación, esto es, con a lo menos 10 días hábiles anteriores a la fecha de la

subcontratación. La Subsecretaría se pronunciará por escrito, en orden a la aceptación o rechazo de la

propuesta de subcontratación efectuada.

 

La persona del subcontratista o sus socios o administradores, no pueden estar afectos a las inhabilidades

e incompatibilidades establecidas en el artículo N° 92, de conformidad con lo que se dispone en el numeral

2, del inciso segundo, del artículo 76, ambos del Reglamento de la Ley N° 19.886.

 
Errores u omisiones detectados durante la evaluación

La Subsecretaría exigirá que todos los antecedentes solicitados en la presente licitación pública sean

ingresados digitalmente en la oferta del proveedor como archivos adjuntos.

 

Solamente en el periodo de evaluación y sólo en los casos que la Subsecretaría lo estime necesario, y

ante la omisión, aclaración y/o rectificación de antecedentes y errores, respectivamente, solicitará la

rectificación de documentación en términos formales, cuestión que será solicitada a los proveedores

mediante la funcionalidad de aclaración de ofertas foro inverso, disponible en el Sistema de Información de

Compras y Contrataciones Públicas, sitio web: www.mercadopublico.cl.

 

Las respuestas y presentación de documentos, en caso de ser solicitados, deberán ser publicados bajo la

misma funcionalidad en un plazo máximo de 48 horas.

 

Si el proveedor no respondiera a la consulta realizada a través de la funcionalidad, la Comisión podrá

proponer la desestimación si la información fuera requisito para finalizar la evaluación, en caso contrario

obtendrá el menor puntaje para el criterio de cumplimiento de requisitos formales.

 

 

Cabe señalar que lo anterior se enmarca en lo establecido en el Art. 40, del Reglamento de la Ley de

Compras.

 
Pacto de intergridad

El oferente declara que, por el sólo hecho de participar en la presente licitación, acepta expresamente el

presente pacto de integridad, obligándose a cumplir con todas y cada una de las estipulaciones que

contenidas el mismo, sin perjuicio de las que se señalen en el resto de las bases de licitación y demás

documentos integrantes.

 

Especialmente, el oferente acepta el suministrar toda la información y documentación que sea considerada

necesaria y exigida de acuerdo con las presentes bases de licitación, asumiendo expresamente los



siguientes compromisos:

 

1El oferente se obliga a no ofrecer ni conceder, ni intentar ofrecer o conceder, sobornos, regalos, premios,

dádivas o pagos, cualquiera fuese su tipo, naturaleza y/o monto, a ningún funcionario público en relación

con su oferta, con el proceso de licitación pública, ni con la ejecución de él o los contratos que

eventualmente se deriven de la misma, ni tampoco a ofrecerlas o concederlas a terceras personas que

pudiesen influir directa o indirectamente en el proceso licitatorio, en su toma de decisiones o en la posterior

adjudicación y ejecución del o los contratos que de ello se deriven.

 

2El oferente se obliga a no intentar ni efectuar acuerdos o realizar negociaciones, actos o conductas que

tengan por objeto influir o afectar de cualquier forma la libre competencia, cualquiera fuese la conducta o

acto específico, y especialmente, aquellos acuerdos, negociaciones, actos o conductas de tipo o

naturaleza colusiva, en cualquier de sus tipos o formas.

 

3El oferente se obliga a revisar y verificar toda la información y documentación, que deba presentar para

efectos del presente proceso licitatorio, tomando todas las medidas que sean necesarias para asegurar la

veracidad, integridad, legalidad, consistencia, precisión y vigencia de esta.

 

4El oferente se obliga a ajustar su actuar y cumplir con los principios de legalidad, ética, moral, buenas

costumbres y transparencia en el presente proceso licitatorio.

 

5El oferente manifiesta, garantiza y acepta que conoce y respetará las reglas y condiciones establecidas

en las bases de licitación, sus documentos integrantes y él o los contratos que de ellos se derivase.

 

6El oferente se obliga y acepta asumir, las consecuencias y sanciones previstas en estas bases de

licitación, así como en la legislación y normativa que sean aplicables a la misma.

 

7El oferente reconoce y declara que la oferta presentada en el proceso licitatorio es una propuesta seria,

con información fidedigna y en términos técnicos y económicos ajustados a la realidad, que aseguren la

posibilidad de cumplir con la misma en las condiciones y oportunidad ofertadas.

 

8El oferente se obliga a tomar todas las medidas que fuesen necesarias para que las obligaciones

anteriormente señaladas sean asumidas y cabalmente cumplidas por sus empleados y/o dependientes y/o

asesores y/o agentes y en general, todas las personas con que éste o éstos se relacionen directa o

indirectamente en virtud o como efecto de la presente licitación, incluidos sus subcontratistas, haciéndose

plenamente responsable de las consecuencias de su infracción, sin perjuicio de las responsabilidades

individuales que también procediesen y/o fuesen determinadas por los organismos correspondientes.

 
Forma de pago y facturación

Una vez aprobado el informe final del estudio contratado por parte de la Subsecretaría, el proveedor debe

emitir la factura o boleta, de acuerdo con el detalle de la orden de compra enviada a través del Sistema de

Información de Compras y Contratación Pública.

 

La factura debe ser emitida de la siguiente forma:

 

Razón Social: Subsecretaría del Ministerio de Agricultura



RUT: 61.301.000-9

Dirección: Teatinos N° 40, Santiago

Giro: Servicio Público

Glosa: Nombre del contrato y referencia a la orden de compra.

 

La factura será pagada en un plazo no superior a los 30 días corridos, contados desde su recepción

conforme.

 

La factura o boleta debe ser enviada a las casillas: dte.agricultura@facturatunegocio.cl y

facturasagricultura@minagri.gob.cl.

 

La Subsecretaría de Agricultura, en el marco de lo dispuesto en el N° 2 del artículo 3° de la Ley 19.983,

tendrá un plazo de ocho días corridos siguientes a la recepción de la para reclamar de su contenido o

tenerse por irrevocablemente aceptada, pudiendo acordar formalmente un nuevo plazo con el proveedor si

fuera necesario, en caso de no aceptarse durante el plazo antes señalado procederá a su devolución de la

siguiente forma:

 

iFactura electrónica, será remitida por correo electrónico al proveedor a la dirección e-mail informada en la

plataforma www.mercadopublico.cl.

 

iiEn caso de tratarse de factura manual se remitirá mediante carta certificada, a la dirección señalada en el

mismo documento tributario.

 

Dicho reclamo se entenderá practicado en la fecha de envío de la comunicación.

 

Factoring

 

En caso de que el proveedor ceda a un factoring la(s) factura(s) asociada(s) a esta contratación, deberá

asegurarse de confirmar que la notificación de dicho factoring, se realice oportunamente en la debida

dirección de este Servicio, de tal forma que el pago sea realizado de acuerdo con el contrato suscrito por

el contratista.

 

Cabe señalar que el factoring no se hará efectivo en caso de existir obligaciones o multas pendientes, de

acuerdo con lo establecido en el Art. 75 del reglamento de la Ley N° 19.886 de Bases sobre contratos

administrativos de suministro y prestación de servicios.

 

Tratándose de cesión electrónica, el proveedor debe igualmente notificar a la contraparte administrativa

sobre la decisión de factorización.

 
Presentación de oferta

El oferente debe ingresar su oferta técnica a través de los Anexo adjuntos, así como toda la información

que la respalde en formato digital legible al portal www.mercadopublico.cl, en los plazos ahí señalados,

indicando con detalle, las características y descripción de lo ofertado, debiendo entregar, como mínimo, la

información ahí solicitada.

 

 



En caso de existir inconsistencias u omisiones en la información, se aplicará, si procede, lo señalado en el

punto denominado: Presentación de antecedentes omitidos por los proponentes, dispuesto en las

presentes bases.

 
Rechazo de las ofertas

La Subsecretaría se reserva el derecho a declarar inadmisibles y, en consecuencia, para rechazar una o

más de las ofertas presentadas, cuando éstas no cumplieren cualquiera de los requisitos o exigencias

establecidos en las presentes Bases de Licitación Pública, sin que ello otorgue derecho alguno a los

oferentes a reclamar indemnización alguna por este motivo.

 

Serán rechazadas en el acto de apertura del proceso, aquellas propuestas que:

 

-No presentar el Anexo N°1 Declaración Jurada, según corresponda.

 

-No acompañar la propuesta técnica en los términos previstos en el Anexo N° 2.

 

-Excedan el presupuesto máximo disponible para la licitación.

 
Modificación a las Bases de Licitación

La Subsecretaría podrá modificar las presentes Bases de Licitación Pública, ya sea por iniciativa propia o

en atención a una aclaración solicitada por algunos de los oferentes, durante el proceso de la propuesta,

otorgando un plazo prudencial para que los oferentes puedan adecuar sus ofertas a los nuevos

requerimientos.

 

La modificación será aprobada mediante el acto administrativo correspondiente.

 
Costos

Los costos derivados de la formulación de la oferta en que incurrirá el proponente serán de su cargo, no

dando origen a indemnización alguna en caso de ser rechazada, desestimada o no considerada su oferta

por la Subsecretaría.

 
Supervisión de los servicios a contratar

La Subsecretaría de Agricultura ejercerá la supervisión integral del desarrollo del servicio contratado, en

sus aspectos técnicos y administrativos, y designará una Contraparte Técnica para que la represente, la

que estará integrada por un funcionario/a de la misma Subsecretaría.

 

Entre las funciones que tendrá la Contraparte Técnica, se mencionan y detallan las siguientes:

 

a)Supervisar y controlar el desarrollo del trabajo, velando por el estricto cumplimiento de los objetivos

señalados en las presentes bases de licitación y plazos acordados.

 

b)Otorgar la recepción conforme y solicitud de pago del servicio contratado.

 

c)Informar sobre la procedencia de la aplicación de multas ante eventuales incumplimientos.

 

La referida Contraparte tendrá acceso en todo momento a las tareas ejecutadas por el proveedor, quien



deberá facilitar el cumplimiento de dicha prerrogativa.

 



 

 

 

 

 

 
2.- PUBLÍQUESE el llamado a licitación en el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública

www.mercadopublico.cl

 

 

 
Anótese, Regístrese y Comuníquese,

 

 

 

 

 

 

 

 

 
GUSTAVO IVÁN ARCAYA 

JEFE DE DIVISIÓN ADMINISTRATIVA

 

 

AR/GA

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://www.mercadopublico.cl/ValidadorQR/Validador?qs=003F0892-F974-4723-9F03-3BC8C4F91704


		2019-09-10T17:28:49-0300
	GUSTAVO IVAN ARCAYA PIZARRO




